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y 2619/1966, de 20 de octubre de 1966, y las condiciones genera
les fijadas en la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y las espeo1ales sigUientes: 

l. Autorización administrativa 

1.& Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impues
tas en el trámite de desarrollo y ejecución. 

2.' Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante, podrá admiti!l'se el empleo de 
materiales de producción e~tranjera si el titular justifica debi
damente la necesidad de su utilimción por no reunir los de 
procedencia nacional las características adecuadas. 

3.& Esta autorización no supone la de importación del ma
terIal indicado en la condición anterior, que deberá solici-t84'se 
en la forma acostumbrada. 

4." Esta Delegación de Indus,tria efectuara durante las obras 
de instalaciones y una vez terminadas éstllls las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta al cumplimiento de las condiciones 
reglamentarias de los servicios de electricidad y asimismo el de 
lss condiciones especiales de esta Resolución y en relación con 
la seguridad púbHca, en la forma especificada en las disDOSicio
nes vigentes. 

5.- La Administración dejara sin efecto la prasente auto
rización en cualqUier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas. 

Il. Desarrollo y ejecución de la instalación 

1.0 Las obras deberá n real1zarse en lo que no resulte modifi
cado por las clácsulas de la presente autorización o por las pe
queñas variaciones que puedan ser autorizadas, de acuerdo con 
el proyecto presenta.do, suscrito en Jerez de la Frontera por el 
Ingeniero Industrial don José Vallejo con fecha 15 de junio de 
1967, en el que figura un presupuesto de ejecución total de pe
setas 898.426, con las Obligadas modificacions que reSulten de su 
adaptación a las instrucCiones de carácter general· y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Orden mini~ 
terial de 23 de febrero de 1949. y modificación introducida por 
la de 4 de enero de 1965. 

2.° El plazo de puesta en marcha será de seis meses, conta
dos a partir de la publicaCión de la presente autorización en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. 

3.° El titular de estas instalaciones dara cuenta por escrito 
a esta Delegación de la fecha de comienzo de los trabajos. Igual
mente de la terminación de las obras, a efectos de reconocimiento 
definitivo y extensión del ac,ta de puesta en marcha como cum
plimiento del artículo 1'6 del mencionado Decreto 2617/1966. 

lIl . Declaración de utilidad pública 

1.0 Se declaran de utilidad pÚblica a los efectos del Decreto 
2619/1966 las instalaciones citadas, previa la correspondiente in
demniZación al dueño del predio sirviente, y siempre que se 
establezcan los medios de seguridad previstos en los Reglamen
tos en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2.° Esta declaración lleva implícita la necesidad de ocupa
ción de los bienes o adquisiCión de los derechos afectados, asi 
como la imposición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 
Igualmente la autorización para el establecimiento o paso de la 
instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio 
pÚblico o patrimoniales del Estado o de uso público propio o ce
munales de la provincia o Municipio, o las de servicios de los 
mismos y zonas y servidumbre pública, procurando en todo caso 
hacer compatible la afectación a la finalidad de la zona de 
servidumbre con el sistema técnico de paso. conforme a la 
sección segunda del Decreto 2619/ 1966. 

3.° En caso de tener que acudir a la expropiación forzosa 
o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la tramitación 
de los expedientes para la obtención de estos beneficios será 
realizada de acuerdo con el Decreto citado, solicitándolo confor
me al artículo 15 del mismo. 

Cádiz, 30 de noviembre de 1967.~El Ingeniero Jefe.-2.978-D. 

RESOLUClON de los Distritos Mineros de León La 
Coruña, Santander y Valencia por la qUe se hace 
pÚblico que han sido declaradas caducadas las con
cesiones de explotación minera que se indican. 

Los Ingerueros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que han sido decl84'adas caducadas las Siguientes 
concesiones de e~lotación minera, con e~resión de número, 
nombre, mineral , hectáreas y tél'mino municipal. 

Distrito Minero de León 

10.024. «Demasía a Iluminada». Carbón. 5,4. Vegacervera. , 
10.105. «Angelita». Wolfram. 20. Ponfermda. 
10.137. «José». Wolfram. 6. Ponferrada. 
10.786. «Tely». Wolfram. 70. Los Barrios de Salas. 
11.778. «La Esperanza». Plomo. 24. Castrillo de Cabrera.. 
11.957. «Bárba'l'a».Hierro. 130. Castropódame. 

12.203. «Betina». Hierro. 499. Paradaseca (León) y Cervantes 
(Lugo). 

12.203. bis «BetinaJ, segunda fracción. Hierro. 20. Paradaseca 
y Trabadelo. 

La Coruña 

Provincia de La Coruña 

4.011. «Mina Raposo». Hierro. 64. Aranga. 
5:572. «Aferroas». Cuarzo. 10. Mug.ia 

Provincia de Lugo 

4.027. «La Panda.». Hierro. 10. Germade. 

Santander 

15.429. «Consuelo». Ocres. 12. Resines. 

Valencia 

Provdncia de Alicante 

1.516. «La Albaterona». Lignito. 20. Crevillente y Albatera. 

Lo que se hace público declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sus sus
tancias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas 
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del 
siguiente al de esta publicación, Estas solicitudes deberán pre
seIlltarse en horas de oficina (de diez a trece y media de la 
mañana) en estas Jefaturas de Minas. 

RESOLUCION del Distrito Minero de León por Za 
que se hace público que ha sido caducada la con-
cesión de explotación minera que se indica. 

El Ingeniero Jefe del Distrito Mine'l'o de León hace saber: 
Que por la Delegación de Hacienda de esta provincia ha sido 
caducada la siguiente concesión de e~lotación minera por falta 
de pago del canon de superficie: 

Número: 11.233. Nombre: «Nieves». Mineral : Carbón. Hectá
reas: 102. Término muniCipal: Renedo de Valdetuéjar. 

Lo que se hace pÚblico advir,tiendo que el terreno corres
pondieIllte a esta concesión minera queda denko de la zona 
en la que ha sido suspendido el derecho de petición de permi
SOs de investigación y concesioneS directas de explotación para 
toda clase de sustancias, pubJ.icado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 179. de fecha 28 de julio de 1966. 

RESOLUClON del Distrito Minero de Córdoba 'fKY1' 
la que se hace público que ha sido caducada la con

. cesión de explotación minera que se indica. 

El Ingeniero Jefe del Distl'ito Minero de Córdoba hace sa
ber: Que por la DelegaCión de Hacienda de esta provincia ha 
sido caducada por falta del canon de superficie la siguiente 
concesión de explotación minera: 

Número: 11.170. Nombre: «Mónica». Mineral: Bismuto. Hectá
reas: 30. Término municipal : Villanueva de Córdoba. 

Lo que se hace público advirtiendo que el terreno que com
prende esta conceSión queda dentro de la reserva provisional 
a favor del Estado para toda clase de sustancias minerales, ex
cluídos los hidrocarburos flúidos, rocas bituminosas, carbón y 
minerales radiactivos. cuya Orden de fecha 4 de abril de 1967 
fué publicada en el «Boletín OEcial del Estado» número 91, de 
fecha 17 de abril de 1967. 

NIINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 13 de diciembre de 1967 por la que se 
declara comprendida en Sector Industrial Agrario 
de Interés Preferente a la ampliación de la industria 
láctea a instalar en Puente Agüero (Santander) 'fKY1' 
«Collantes. S. A .». 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Collantes, 
Sociedad Anónima», para ampliar la industria láctea que posee 
en Puente Agüero (Santander), instalando una línea completa 
de esterlliz1Lción de leche, acog'iéndose a los beneficios previStos 
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en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre In
dustrias de Interés Preferente y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Uno.-Declarar a la ampliación de la industria láctea que 
(tCollantes, S. A.», posee en Puente Agüero (Santander) , com
prendida en el Sector Industrial Agrario de Interés Preferen
te e) HigieniZación y Esterilización de Leche y Fabricación de 
Productos Lácteos, del artículo primero del Decreto 2856/1964, 
de 11 de septiembre, por reunir las condiciones exigidas en el 
mismo. 

Dos.-Otorgar, de los beneficios del Grupo «A» señalados en 
la Orden de este Mindsterio de 5 de marzo de 1965, los corres
¡pondientes a la reducción de los derechos arancelarios e im
¡puestos de compensación de gravámenes interiores que grave 
aa importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se 
fabrique en España, únicos solicttados. 

Tres.-Incluir dentro del Sector de Interés Preferente la to
talidad de la actividad industrial que se propone. 

Cuatro.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un pre
supuesto de 22.875.892,91 pesetas. 

Cinco.--Conceder un plazo de tres meses contado a partir 
de la fecha de aceptación de la presente resolución para el 
comienzo de las obras, que deberán ajustarse al proyecto que 
ha servido de base a la presente resolución y las que con todas 
sus instalaciones deberán estar terminadas en el plazo de nue
ve meses a partir de su comienzo. 

Lo que comundco a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1967 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-ad.ministrativo número 17.807 
interpuesto por don Juan Batanero Cumbreño. 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 29 de septiembre de 1967 sentencia 
firme en el recurso contencioso-administra~ivo número 17.807 
interpuesto por don Juan Batanero Cumbreño contra resolu
ción de este Departamento de 3 de diciembre de 1964 sobre des
linde de monte; sentencia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fall'<illlos: Que estimando el recurso interpuesto en nombre 
de don Juan Batanero Cumbreño contra la Orden del Ministe· 
rio de AgricultUra de 3 de diciembre de 1004, aprobatoria del 
deslinde parciai del monte 23-A del Catálogo de los de Utilidad 
Pública de la provincia de Huelva, del térntino y pertenencia 
del Ayuntamiento de Valverde del Camino, y contra la resolu
ción desestimatoria del recurso previo de repOSición promovido 
contra aquélla de 10 de abril de 1966 y si·n especial declaración 
sobre costas, debemos anular y anulamos las actuaciones prac
ticadas en el expediente a partir del anuncio pUblicado en el 
«Boletín Oficial» de la provinCia de Huelva de 1 de m::..rzo de 
1966, mandando reponerlas al citado momento, a fin de que 
se cumpla lo prevenido en los artlculos 120 y 121 del Regla
mento de Montes, anunciando todo lo que se consigna en tales 
preceptos, con las advertencias expresadas en ellos y se le no
tif,ique personalmente al recurrente, continuando su tramita
ción con arreglo a derecho hasta la resolución definitiva que 

. se dicte en sustitución de la recurrida de 3 de diciembre de 1964. 
la que asimismo se declf>;ra nula y sin efecto.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la preciliada sentencia. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento, 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se hace pÚblico haber sido adjudi
cado el concurso celebrado para la adquisición de 
cuarenta remolques tipo agrícola de dos ejes y 5.000 
kilogramos de capacidad de carga. 

En relación con el concurso anunciado en el «Boletin Oficial 
del Estado» número 232, de fecha 28 de septiembre del presente 
año, para adqUirir cuarenta remolques tipo agríCOla, de dos 
ejes y 5.000 kilogramos de capacidw de carga, ¡.¡¡; Dirección Gene
ral. a propuesta de la Mesa designada para este concurso, ha 
resuelto con fecha. 6 del presente mes lo siguiente: 

1.0 Que se adjudique definitivamente a la casa «Talleres 
Cima, S. A.», con domicilio' en Madrid, calle de Berruguete, 7, 
el suministro de veinte (20) remolques marca «Cima», modelo 
R.A.2.D.M.C. (tipo B) , de piSO metálico y medida 3.500 por 2.000 
por 500 milímetros, en el precio unitario de 35.025 pesetas e im
porte total de setecientas mil quinientas pesetas · (700.500 ptas.). 

2.° Que se adjudique definitivamente a la casa «Motor Ibé
rica., S. A.» (División Reicomsa), con domicilio en Madrid, calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, 43~45, el suministro de 
veinte (20) remolques marca «Ebro», modelo R-50-M, de piso de 
madera y medida 3.500 por 2.000 por 500 milímetros. en el precio 
unitario de 35.200 pesetas e imPOTte total de setecientas cuatro 
mil pesetas (704.000 ptasJ. 

Madrid, 15 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Subdirector 
de Explotación, Manuel García de Oteyza.-8.1l8-A. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 3009/ 1967, de 14 de diciembre, por el 
aue se modifican los articulas 2.°, 5.° 11 6." de! 
Decreto 474/1965, por el que Se concedía el ' régi
men de reposición de azúcar a seis Empresas por 
exportaciones de turrones y dulces previamente rea
lizadas. 

'-'as seis Empresas concesiop.arias del régimen de reposición 
.:te &Zúcar por exportaciones de turrones y dulces, autorizado 
por Decreto número cuatrocientos setenta y cuatro/mil nove
cientos sesenta y cinco, de veinticinco de febrero (<<Boletin 
Ofkial del Estado» del ocho de marzo) , solicitan acogerse a 
:0 dISpuesto en la Orden de este Departamento, de veintidós 
de septiembre de mil novecientos sesenta y siete (<<Boletin Oficial 
-tel !istadO» del veintitrés), por la que se rectifican las normas 
Je exportación de turrones en el sentido de que «para los mer
.)aGos que las circunstancias aconsejen, podrá sustituirse la 
miel, total o parcialmente, por azúcar». 

La operación solicitada satisface 'os fines propuestos en la 
Ley ochenta y seis/mil novecientos sesenta y dos, reguladora 
del cégimen de repOSición con franquicia, así como las normas 
oro,Tisionales para su aplicación, par Orden de quince de marzo 
ae mil novecientos sesenta y tres, y se han cumplido los requi
sitos "stablecidos en dichas dispOSiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
uno de dici.embre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo Úllico.-Se modifican los articulos segundo, qUinto 
y sexto del Decreto número cuatrocientos setenta y cuatro/mil 
novecientos sesenta y cinco, de veinticinco de febrero «<Boletín 
Oficial del Estado» del veintitrés) por el que se concede a seis 
Empresas del régimen de repOSición de azúcar por exportaciones 
de turrones y dulces, que quedarán redactados en la siguiente 
forma: 

«Artículo segundo.-A efectos contables se establece, a partir 
del veintitrés de septiembre de mil novecientos sesenta y sie
te, que: 

a) Por cada cien kilos exportados de turrones: 

Uno) De la variedad «Jijona», categoría «Suprema¡> o «Ex
tra», pOdrán import:;.rse dieciocho kilos con setecientos cín
~uenta gramos de azúcar. 

Dos) De las variedades «Alicante» o «Imperial» y «Guir
lacne», categoría «Sl,lprema» o «Extra». podrán importarse vein
te ki :os con ochocientos treinta y tres gramos de azúcar. 

Tr ... s) De la variedad «Jijona». categoría «1» o «Primera», 
podrán importarse veintitrés kilos con novecientos cincuenta y 
ocho gramos de azúcar. 

Cuatro) De las variedades «Alicante» o «Imperial» y «Guir
laehe». rategoría «1» o «Primera», podrán importarse veintiséis 
kil('~ con cuarenta y dos gramos de azúcar. 

El: -odas estas variedades y categorías de turrones, y para 
lOS mercados que las circunstancias aconsejen. podrá sustituirse 
la miel, total o parCialmente por azúcar. En consecuencia, en 
aqu<:,llos casos en que tenga fugar esta sustitución total o par
cial para cada variedad y categoría de los anteriores turrones. 
pOdr án aumentarse la cantidad de azúca,r a. reponer en pro
porción <l la cantidad de miel sustituída por azúcar, que será. 
como máximo. el doble de las cantidades indicadas en los pá
rrafos uno) al cuatro) . 

Ci '1r~) En las variedades «Yema». (~Nie.ve» y «Fruta?>, de las 
categorras «Suprema» o «Extra», podran Importarse cmcuenta 
v dos Kilos con ochenta y tres gramos. 

b) Por cada cien kilos exportados de dulces podrán impor
tarse. cincuenta y dos kilos con ochenta y cinco gramos de 
azúcar. 


